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Clasificación de la Información Pública
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37
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39
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ÍTEM DF DD

43

44

MES DÍA
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DF

(DOCUMENTO 

FÍSICO)

DD
(DOCUMENTO 

DIGITAL)

45

46

47

48

49

50

DIA MES

Nombre completo Firma

Comunicado de designación del supervisor.

*Modificación Contractual (Adición, prórroga, suspensión, etc)

Nombre completo Firma

CONTRATO
DIRECCIÓN 

REGIONAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRATISTA:
LIZBETH  PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ

Régimen de Contratación

TIPO DOCUMENTAL  / PRECONTRACTUAL OBSERVACIONES

Registro de la solicitud de contrato en el Sistema de Información y Trámite contractual - SITCO ID:143498

Solicitud del trámite contractual al área de contratación  

Estatuto General de Contratación Pública ( 07/Ley 80/93 y 1150) 

*Estudios Previos.

Certificado  de no existencia de personal en planta en ICBF.

Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

Certificados de estudio (en caso de que aplique). 

Certificados de Experiencia (en caso que aplique). 

Certificación PACCO (en caso que aplique).

Copia de la cédula de ciudadanía / cedula de extranjería / (en caso de extranjeros presentar visa de trabajo)

/en caso de personas jurídicas cédula de ciudadanía del Representante Legal. 

Acto Administrativo de Justificación para  Contratación Directa (en caso que aplique)

Certificado de existencia y representación legal no superior a treinta (30) días de expedición para empresas

privadas o normas de creación cuando participan entidades públicas.

Autorización por parte del órgano directivo, cuando exista limitación para contratar para el representante legal

de personas jurídicas (en caso que aplique).

Para contratar con entidades públicas: resolución de nombramiento, acta de posesión o documento que

acredite la delegación.

Consulta certificado de Antecedentes Disciplinarios de la persona natural (Procuraduría). En caso de personas

jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT).

Consulta certificado de antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la persona natural (Contraloría). En caso de 

personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT).

Consulta certificado de antecedentes judiciales / en caso de personas jurídicas el certificado del

Representante Legal.

Consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC- de la Policía Nacional / en caso de

personas jurídicas el certificado del Representante Legal.

Formato Autorización consulta de Inhabilidades por Delitos Sexuales- Contratistas, firmado.(Cuando aplique)

**Consulta certificado de inhabilidades por delitos sexuales contra niños,niñas y adolecentes. 

Copia del RUT para personas naturales y jurídicas.

Copia Certificación Bancaria para personas naturales y jurídicas.

Copia del último pago de aportes en salud y pensiones en caso de personas naturales. En caso de nuevos

contratistas con el estado, certificación de afiliación vigente a EPS y a AFP. En caso de personas jurídicas

certificación del representante Legal o del Revisor Fiscal (según corresponda), sobre cumplimiento de pagos

en seguridad social y aportes parafiscales en los últimos 6 meses o manifestación de no tener esa obligación.

En caso de Revisor Fiscal, copia de cédula, TP y certificación vigente sobre ausencia de antecedentes

disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores.

Derechos consulares, cuando la naturaleza del convenio y la parte involucrada en su celebración, lo requiera 

Manifestación de voluntad de afiliación de personas naturales a ARL.

Copia de examen pre-ocupacional para personas naturales.

Copia de la tarjeta profesional o de Registro profesional o tecnológico (cuando el ejercicio de la profesión o de

la tecnología lo exijan) (en caso que aplique).

Certificado vigente de registro y de los antecedentes disciplinarios de la profesión o de la tecnología (en los

casos que corresponda, según la normatividad vigente). 

Copia de la Libreta militar o certificación que acredite tener resuelta la situación militar (Excepto para hombres

mayores de cincuenta años). (En caso que aplique).

Hoja de vida actualizada en el formato de la Función Pública SIGEP y verificada por la Entidad - (Si aplica).

Prueba de desarrollo de software (cuando aplique).

Certificado de idoneidad y experiencia expedido por el área solicitante.

Formato Autorización de Tratamiento de Datos Personales - Contratistas, firmado.

Formato Compromiso de Confidencialidad de Información -Contratista

Registro de futuro contratista como proveedor del ICBF

Registro del futuro contratista como proveedor en el SECOP II . 

***Minuta de contrato.

Registro Presupuestal.

Acta de inicio (si aplica).

Garantía.

Comprobante de aprobación de la garantía en SECOP II.

*NOTA 1. Es importante verificar por parte del responsable del diligenciamiento del presente formato que los documentos que requieran publicación cumplan con dicho trámite en el tiempo 

establecido legalmente y adicionalmente se deberá adjuntar constancia de la publicación con el documento correspondiente.

**NOTA 2. Previo a la consulta el certificado de inhabilidad por delios sexuales contra niños, niñas y adolescentes la entidad debe obtener autorización previa, expresa y escrita del futuro 

contratista, conforme a lo señalado en el parágrafo 2 del Artículo 2 del Decreto 753 de 2019

***NOTA 3.  La minuta puede ser física o digital

:Revisado por

AÑO

TIPO DOCUMENTAL  / CONTRACTUAL OBSERVACIONES

Documentos de ejecución (informes de supervisión, comunicaciones del supervisor)

Nombre completo Firma

*NOTA 1. Es importante verificar por parte del responsable del diligenciamiento del presente formato que los documentos que requieran publicación cumplan con dicho trámite en el tiempo

establecido legalmente y adicionalmente se deberá adjuntar constancia de la publicación con el documento correspondiente.

:Revisado por

AÑO

*Acta de terminación anticipada y liquidación de contratos y convenios ( según cada caso ).

Constancia de la publicación en las plataformas digitales autorizadas.

TIPO DOCUMENTAL  / POSTCONTRACTUAL OBSERVACIONES

Lista de chequeo para liquidación de contratos y convenios suscrita por el supervisor del área de conformidad 

*Acta de terminación anticipada contractual ( según cada caso).

Certificado de afiliación a ARL

Cierre del expediente contractual.

*NOTA 1. Es importante verificar por parte del responsable del diligenciamiento del presente formato que los documentos que requieran publicación cumplan con dicho trámite en el tiempo

establecido legalmente y adicionalmente se deberá adjuntar constancia de la publicación con el documento correspondiente.

:Revisado por

AÑO

*Acta de liquidación contractual (según cada caso).



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL CESAR 
Centro Zonal Aguachica ( Cesar) 
PUBLICA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

CENTRO ZONAL AGUACHICA
Carrera 7 # 4-59

Conmutador 5885144

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

MEMORANDO

*202241004000001553*
Radicado No: 202241004000001553

Para: JORGE LUIS CASTANEDA DAZA   
Coordinador Grupo Jurídico ICBF Regional Cesar

Asunto: NVIO DOCUMENTOS PARA CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIO 

Fecha: 2022-01-28

De manera atenta se remiten documentos relacionados a continuación para elaboración 
del contrato de prestación de servicios de LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ:

1. Estudios previos
2. Certificado de no planta
3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal
4. Certificados de estudio (en caso de que aplique)
5. Certificado s de experiencia (en caso de que aplique)
6. Certificación Pacco
7. Copia de cedula de ciudadanía 
8. Certificado de Antecedentes Disciplinarios (Procuraduría) 
9. Consulta de certificado Antecedentes de Responsabilidad Fiscal (Contraloría)
10. certificado de Antecedentes Judiciales
11. Consulta del sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
12. Formato autorización consulta de inhabilidades de delitos sexuales 
13. Consulta Certificado de inhabilidad de delitos sexuales contra niños, niñas y 

adolescentes
14. Copia del RUT 
15. Copia de Certificación Bancaria 
16. Copia del último pago de aportes en salud y pensión 
17. Manifestación de voluntad de afiliación a ARL
18. Copia examen pre-ocupacional
19. Copia de Tarjeta Profesional (en caso de que aplique)



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL CESAR 
Centro Zonal Aguachica ( Cesar) 
PUBLICA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

CENTRO ZONAL AGUACHICA
Carrera 7 # 4-59

Conmutador 5885144

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

20. Certificado vigente de registro y de los antecedentes disciplinarios de la profesión
(en los casos que corresponda)

21. Copia de Libreta Militar (en caso de que aplique)
22. Hoja de Vida Actualizada en el formato de la función Pública Sigep
23. Certificado de Idoneidad y experiencia 
24. Formato autorización de tratamiento de datos personales 
25. Formato de compromiso de confidencialidad de información
26. Registro como proveedor ICBF
27. Registro como proveedor en el SECOP II

  

Atentamente,

GLENIS PAOLA GALVIS RAMOS
Coordinadora 
Centro Zonal Aguachica

Anexo:  42 folios 

Aprobó: Glenis Galvis
Revisó: Glenis Galvis
Proyectó: Elina Rangel  
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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

Fecha:27/01/2022 

Área solicitante: CENTRO ZONAL AGUACHICA 

Responsable del área solicitante: GLENIS PAOLA GALVIS RAMOS   

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REFERENTE REGIONAL DEL SNBF EN EL 
CENTRO ZONAL AGUACHICA, EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR (SNBF) Y EN ARTICULACIÓN CON LAS ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS Y 
AGENTES, CON EL FIN DE APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
Y FORTALECER TERRITORIALMENTE LA OPERACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SNBF EN LOS 
MUNICIPIOS DE INFLUENCIA. 

 

 
1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

1.1 Justificación: 

 
El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por objeto 
propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y 
adolescentes y garantizarles sus derechos. 

 
De conformidad con el artículo 42 del Decreto 987 de 2012, son funciones de la Dirección de la Dirección 
Regional Son funciones de las Direcciones Regionales, además de las señaladas en el Decreto 936 de 2013 
y en las normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen, las siguientes: 

 

2. Adelantar las actividades estratégicas, misionales, técnicas, administrativas y jurídicas de la Regional, de 
conformidad con las instrucciones impartidas por la Dirección General y cada una de sus Dependencias. 

3. Implementar, en coordinación con la Dirección General, la Política Pública para la protección integral de 
la primera infancia, la niñez, la adolescencia, el bienestar de la familia, desarrollar el Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes y demás asuntos de naturaleza misional en el respectivo 
departamento, en lo que sea competencia del ICBF. 

4. Ejercer la coordinación y funcionamiento efectivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar con las 
entidades del nivel departamental y brindar asistencia técnica para su operación, en coordinación con la 
Dirección Nacional del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y en los términos señalados en el Decreto 
número 936 de 2013 y demás normas que lo modifiquen, adicionen sustituyan o deroguen. 

5. Aplicar los lineamientos técnicos formulados por la Dirección General del Instituto en materia de protección 
integral de la primera infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades colombianas, en el respectivo 
departamento. 

6. Difundir y retroalimentar la aplicación de los lineamientos técnicos de protección integral de la primera 
infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades colombianas en los centros zonales y entidades del 
nivel departamental. 
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 7. Coordinar, controlar y monitorear la operación de los Centros Zonales y sus puntos de atención. 
8. Aplicar los lineamientos jurídicos y de representación judicial formulados por la Oficina Asesora Jurídica 

del ICBF. 

9. Ejecutar y hacer seguimiento de los recursos financieros para la operación de los programas de protección 
integral de la primera infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades colombianas, en el respectivo 
departamento de conformidad con la delegación que le otorgue la Dirección General. 

10. Supervisar la ejecución de los programas para la protección integral de la primera infancia, niñez, 
adolescencia, familias y comunidades colombianas, que se adelanten en el respectivo departamento. 

11. Adelantar los procesos requeridos de recaudo y de Gestión del Talento Humano competentes a la Dirección 
Regional. 

12. Prestar asistencia técnica a los Gobiernos Departamentales y Municipales en materia del servicio público 
de bienestar familiar, en coordinación con la Dirección Nacional del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
y en los términos señalados en el Decreto número 936 de 2013 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen sustituyan o deroguen. 

13. Articular y coordinar en los departamentos, distritos y municipios con las autoridades tradicionales de 
organizaciones étnicas reconocidas en cumplimiento de lo establecido en la Ley 21 de 1991 que aplica a 
los grupos étnicos, y demás normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen, en lo atinente a 
la competencia del ICBF. 

14. Implementar en la Dirección Regional y coordinar en los Centros Zonales la aplicación de las políticas de 
servicio y atención a cargo del ICBF, formuladas por la Dirección de Servicio y Atención. 

15. Promover la mejora continua y la innovación para fortalecer la calidad de los servicios y la gestión del 
Instituto en el respectivo departamento. 

16. Definir y hacer seguimiento a sus metas, planes de acción, indicadores, y plan de compras y contratación, 
en coordinación con las dependencias competentes de la Dirección General. 

17. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión, en coordinación 
con la Dirección de Planeación y Control de Gestión. 

18. Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con asuntos de su competencia. 
19. Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo. 
20. Asegurar el ejercicio de la supervisión de los contratos a cargo de la dependencia. 
21. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
En virtud de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a los indicadores a la Dirección del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar regionalizados en cada Dirección Regional, identificados como PA-90 (Número de 

Municipios y departamentos asistidos técnicamente en el ciclo de gestión de la Política Pública de primera 

Infancia, Infancia y Adolescencia y fortalecimiento familiar), PA-92 (Número de municipios y departamentos 

monitoreados en la operación de las instancias del SNBF), PA-144 (Porcentaje de desarrollo del Modelo de 

gestión territorial, para la implementación de las políticas públicas nacionales en torno a la protección y el 

desarrollo integral de la primera infancia, la infancia, la adolescencia y el fortalecimiento familiar), y con el fin 

de realizar un correcto acompañamiento a los agentes e instancias territoriales del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar en aras de cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, Plan indicativo 

institucional 2019 – 2022 y el Plan Estratégico del ICBF 2019 –2022, se requiere de un profesional para la 

Dirección Regional que permita realizar un proceso de asistencia técnica con el objetivo de orientar el 

fortalecimiento de la implementación de las políticas públicas dirigidas a la niñez, así como monitorear la 

operación de las instancias territoriales del SNBF Consejos de Política Social, Mesas de Primera Infancia, 

Infancia y Adolescencia, Mesas de Coordinación Interinstitucional y Mesas 

de Participación, lo que permitirá en el marco de la vigencia 2022 cumplir con un conjunto de mediciones 

institucionales orientadas a monitorear el cumplimiento de las políticas, los objetivos y las apuestas de 
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 mediano y corto plazo de la entidad y de la Dirección Regional. 

Así mismo, este profesional permitirá avanzar en indicadores transversales trazados por la Dirección General 

del ICBF, entre los que se encuentran: 

a. PA-131 Porcentaje de peticiones ciudadanas atendidas oportunamente 

b. A10-PT1-07 Porcentaje acumulado de derecho de petición atendidos 

c. A13-PE2-05 Porcentaje de gestión acciones de mejora 

d. A2-PA1-07 Porcentaje de pagos de cuentas por pagar dentro del total de las cuentas trasladadas 
acumuladas 

e. A1-PA4-05 Porcentaje de colaboradores nuevos con inducción virtual 

f. PA-107 Porcentaje de cumplimiento de la gestión en el plan anual de adquisiciones realizada a 

través de la información registrada en el sistema de información PACCO 

g. PA-201 Porcentaje de Avance del Cumplimiento de Actividades de implementación y mantenimiento 

del Modelo de Planeación y Sistema Integrado de Gestión 

h. A13-PE2-03 Porcentaje de cumplimiento de la ejecución de compromisos del presupuesto de 

acuerdo a la programación que realizaron las Áreas Gerentes de Recurso. 

i. A15-PEV3-03 Porcentaje de cumplimiento del plan de mejoramiento suscrito con la CGR 

j. A2-PA1-06 Porcentaje de reservas gestionadas dentro del total de la reserva presupuestal trasladada 

k. A2-PA1-10 Porcentaje de cumplimiento de la ejecución de obligaciones del presupuesto de acuerdo 

a la programación que realizaron las áreas gerentes de recurso. 

l. PA-134 Porcentaje de avance del cumplimiento Planes de tratamiento de Riesgo 

m. PA-150 Porcentaje de avance en el desarrollo e implementación de la alianza nacional contra la 

violencia hacia los niños, niñas y adolescentes 

n. PA-64 Porcentaje de contratos y convenios liquidados de la Sede de la Dirección General y 
Direcciones Regionales 

o. A5-PA3-10 Número de resmas de papel consumidas por dependencia de la Sede de la Dirección 
General 

p. A6-PA2-01 Porcentajes de acta de finalización y cierre financiero generadas en la Sede de la Dirección 

General y Direcciones Regionales 

La Dirección Regional requiere un profesional para que realice acciones encaminadas0 al fortalecimiento 
territorial de las instancias y agentes del SNBF. En ese orden de ideas, debido a que la Dirección del SNBF 
no cuenta con el personal de planta suficiente para el desarrollo de sus actividades, se requiere la contratación 
de profesionales para presten sus servicios a la dependencia. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que mediante certificación expedida por el (la) Director (a) de Gestión 
Humana del ICBF se deja constancia que no existe en planta un funcionario que adelante las tareas aquí 
plasmadas. Por ello, el ICBF requiere contratar una persona, que preste a la Dirección Regional, por sus 
propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales del proyecto para 
apoyar el cumplimiento de las funciones del área. 
 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

Fecha:27/01/2022 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y las obligaciones a desarrollar en ejecución del contrato, se requiere 
entonces que la persona a contratar cumpla con el siguiente perfil: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2 Descripción de la necesidad: 

De conformidad con el artículo 205 de la Ley 1098 del 2006, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, tiene a su cargo la articulación de las entidades 
responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su vulneración, la protección y el 
restablecimiento de los mismos, en los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal y resguardos o 
territorios indígenas. 

 

Por otra parte, el artículo 5 del Decreto 936 del 2013 por el cual se reorganiza el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, establece que, en el marco de la necesaria articulación y coordinación, los objetivos del SNBF serán 
los siguientes: 

 

1. Lograr la protección integral de la primera infancia, la infancia y la adolescencia y promover el fortalecimiento 
familiar a través de una respuesta articulada y oportuna del Estado bajo el principio de corresponsabilidad 
con la familia y la sociedad. 

 

2. Promover la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas de primera infancia, 
infancia y adolescencia y fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional y territorial con enfoque diferencial. 

 

3. Lograr que la primera infancia, la infancia y la adolescencia y el fortalecimiento familiar sean una prioridad 
social, política, técnica y financiera en el ámbito nacional y territorial. 

 

4. Mejorar el ejercicio de la participación y movilización social en torno a la protección integral de la primera 
infancia, la infancia, la adolescencia y el fortalecimiento familiar en los niveles nacional y territorial. 

 
5. Evaluar y hacer seguimiento del estado de realización de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales de conformidad con lo 

establecido en la normativa vigente, se podrá contratar directamente, para lo cual el candidato 

demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que posee la idoneidad y 

experiencia profesional, mediante la acreditación de las condiciones de formación académica y 

experiencia señaladas a continuación, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 5817 de 

noviembre de 2020, modificada por la Resolución No 4400 del 26 de julio de 2021 modificada por 

la Resolución No 

4500 del 29 de julio de 2020 y las demás que la compilen, actualicen o modifiquen. 

Categoría
* 

Nivel* Requisito
s* 

Contenido del Requisito 

 

 
Profesional 

 
 

1 

Bachiller  

Profesional 
En cualquier área relacionada con el Núcleo 

Básico del Conocimiento del requisito 
profesional. 

Posgrado 0 meses de experiencia 
profesional. 

Experiencia 
 

*La categoría, el nivel y los requisitos, se tomarán teniendo en cuenta la tabla de honorarios del ICBF establecida 
mediante Resolución 5817 de noviembre de 2020, 0, modificada por la Resolución No. 440 del 26 de julio de 2021, 
modificada por la Resolución 4500 de julio 29 de 2021. 
** Tener en cuenta, las EQUIVALENCIAS entre estudio y experiencia establecidas mediante Resolución 5817 de 
noviembre de 2020. 
Para tales efectos, se realizará la evaluación de la hoja de vida con los soportes documentales que presente el candidato 
a considerar, en todo caso el candidato no podrá estar incurso en casuales de inhabilidad o incompatibilidad para la 
celebración del contrato. 
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Asimismo, el artículo 6 del mencionado decreto establece “(…) que el Sistema Nacional de Bienestar Familiar operará en 
los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal congregando en instancias de decisión, operación, 
desarrollo técnico y participación a los agentes públicos, privados, de la sociedad civil, comunitarios, del tercer 
sector y de la cooperación nacional e internacional que hacen parte del mismo. Además, se establecerán 
planes de acción anual en los distintos ámbitos con el fin de organizar las acciones de los integrantes del 
sistema en torno al cumplimiento de los objetivos mencionados en el artículo 5° del presente decreto. La 
coordinación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar la realizará el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar apoyándose en las siguientes instancias de operación: el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar en el ámbito nacional y las mesas de infancia, adolescencia y familia de los consejos 
territoriales de política social en los ámbitos departamental, distrital y municipal.” 

 

Cabe señalar que para lograr los objetivos mencionados en el artículo 5 del Decreto 936 del 2013, la Dirección 
del SNBF se divide en dos (2) Subdirecciones como dependencias que apoyan la articulación de entidades 
responsables de la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Por una parte, se encuentra la 
Subdirección de Articulación Nacional, la cual se encarga de realizar la articulación y coordinación de los 
agentes del ámbito nacional y, por otro lado, la Subdirección de Articulación Territorial, la cual se encarga de 
articular y coordinar a los agentes del ámbito departamental, municipal y distrital. 

 

Por otra parte, con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera que al interior de la 
Dirección Regional se adelanten las actividades en el marco de la articulación del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, con el fin de fortalecer, desarrollar, implementar y hacer seguimiento al SNBF en las 
entidades del orden local cumpliendo con objetivos de gestión, misión de la entidad, metas misionales 
proyectadas para el cumplimiento de la misión institucional. 

 
 

1.3. Ítems en el Plan de Contratación en el que se encuentra incluido el bien o servicio que se solicita: PACCO Nro. 4507 
 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

 
2.1 Descripción del objeto: 

 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REFERENTE REGIONAL DEL SNBF EN EL 

CENTRO ZONAL AGUACHICA, EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR 

FAMILIAR (SNBF) Y EN ARTICULACIÓN CON LAS ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS Y 

AGENTES, CON EL FIN DE APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL 

Y FORTALECER TERRITORIALMENTE LA OPERACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SNBF EN LOS 

MUNICIPIOS DE INFLUENCIA. 
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2.2 Plazo de ejecución: 

 

El Plazo de ejecución del contrato, será de ocho meses y seis días, contado a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
2.3 Lugar de ejecución: 

 
El lugar de ejecución del contrato será el área de influencia de la Regional Cesar, Centro Zonal Aguachica. 
 
PARÁGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el municipio de Aguachica. 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 
3.1 Identificación del contrato a celebrar: 

 
De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 

1082 de 2015, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales. 

 
3.2 Modalidad de selección: 

 
De conformidad con lo anterior, la modalidad de selección pertinente para contratar, PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO REFERENTE REGIONAL DEL SNBF EN EL CENTRO ZONAL AGUACHICA, EN EL MARCO 
DE LA OPERACIÓN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) Y EN ARTICULACIÓN CON LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS Y AGENTES, CON EL FIN DE APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL Y FORTALECER TERRITORIALMENTE LA OPERACIÓN Y ARTICULACIÓN 

DEL SNBF EN LOS MUNICIPIOS DE INFLUENCIA.”. corresponde a: 
 
a) Licitación Pública    

 

b) Selección Abreviada: 
 

I. Para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por subasta Inversa   
II. Para la adquisición de bienes y servicios de características Técnicas Uniformes por compra de catálogo 

derivado de la celebración de acuerdos marco de precios   
III. Para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes en bolsas de productos   
IV. Para la Selección Abreviada de Menor cuantía   
V. Prestación de servicio de salud _   
VI. Declaratoria de desierta de la licitación.    
VII. Productos de origen o destinación agropecuarios   
VIII. Actos y contratos que tengan por objeto las actividades comerciales e industriales propias de las EICE y de las 

SEM   
IX. Para la ejecución de: protección de personas amenazadas, desmovilización e incorporación, atención a 

población desplazada por la violencia, protección de derechos humanos y población en alto grado de 
exclusión   
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X. Contratación de bienes y servicios que se requieren para la defensa y seguridad nacional   

 

c) Concurso de méritos: 
 

I. Abierto    
II. Con precalificación   
III. Escogencia de intermediarios de seguros   

 

d) Contratación Directa: 
 

I. Urgencia manifiesta.    
II. Contratación de empréstitos   

III. Contratos interadministrativos    
IV. Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas    
V. Encargo fiduciario    
VI. Inexistencia de pluralidad de oferentes.    
VII. Arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles.    
VIII. Prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. _X   

 

e)    Mínima cuantía    

 
3.3. Código (s) UNSPSC:  
 

  Número del Plan Anual de Adquisiciones que se encuentra registrado en SECOP II: UNSPSC:80111600 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

 
Teniendo en cuenta la tabla de honorarios que el ICBF ha dispuesto para los efectos, y el perfil requerido para esta 
contratación, el valor del contrato será hasta por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($28.716.400), presupuesto estimado en atención a dispuesto por la Resolución 
5817 de noviembre de 2020. PARÁGRAFO: El valor del presente contrato será el que resulte de la prestación efectiva 
del servicio desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta la finalización del plazo 
contractual. 

 
 

NOTA: Para esta contratación NO APLICA el estudio de mercado o de sector 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS 

 
El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal o vigencia 
futura relacionada en la plataforma SECOP II. 

Nro. de CDP o 
Vigencia Futura 

Fecha de CDP o 
Vigencia Futura 

Dependencia 
 

Posición Catálogo de Gasto 
Fuente 

 
Valor en Letras 

 
Valor en Números. 

 

37822  

2022-01-27    

991- 
Soporte a la Gestión 
del Proyecto -Apoyo 
en Contratación de 

Servicios 

C-4102-1500-15-0-
4102024-02 Adquisición 

de Bienes y Servicios  

Propios – Recurso 
27 

VEINTIOCHO 
MILLONES 

SETECIENTOS 
DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE 

 
 

$28.716.400 
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6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 

 
No aplica 

7. OBLIGACIONES. 

 
7.1 Obligaciones del Contratista. 

 

7.1.1 Obligaciones Generales del Contratista: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre 

EL CONTRATISTA y el ICBF. 

2. Constituir y allegar a EL ICBF las garantías requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato. 

 

3. Participar y apoyar a EL ICBF en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la 
ejecución del contrato. 

 

4. Disponer de los medios necesarios para garantizar la correcta ejecución del objeto contractual, así como 

del mantenimiento, cuidado y custodia de la información y documentación generada en el marco del objeto 

del presente contrato. 

5. Atender los requerimientos y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le imparta EL ICBF 

a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 

6. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 

obtenidos cuando así se requiera. 

7. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con el 

informe de las actividades realizadas para cada pago. 

8. Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de 

los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 658 del 05 de 

marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020 y 

demás normas vigentes, cuando aplique. 

9. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo 
de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En 
consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la 
previa autorización escrita del ICBF. 

 
10. Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que maneje en desarrollo 

de su actividad. 
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11.Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 

12.  Devolver al ICBF, una vez finalizada la ejecución del contrato, los documentos que en desarrollo de este 

se hayan producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus 

obligaciones. 

13. Colaborar con el ICBF en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a los requerimientos 

efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 

implementación del contrato objeto del presente documento. 

14. Utilizar la imagen del ICBF de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 

expresa y escrita de las partes ningún contratista, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 

parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

15. Respetar las políticas del Sistema Integrado de Gestión- SIGE y sus anexos 
 

16. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Capítulo “Buenas Prácticas en la Gestión Contractual” del 

Manual de Contratación vigente. 

17. Realizar desplazamientos que se requieran, para el cumplimiento del objeto contractual, previa 

autorización del supervisor del contrato y presentar informe y legalización de los gastos de desplazamiento y 

transporte conforme al acto administrativo que regule la materia. 

7.1.2 Obligaciones Específicas del Contratista: 
 

1. Asistir técnicamente a los agentes del SNBF para la gestión del ciclo de políticas públicas dirigidas a los 
niños, niñas, adolescentes y el apoyo y fortalecimiento a las familias en los municipios del área de influencia 
del centro zonal. 

2. Coordinar técnicamente la operación de las instancias territoriales del SNBF asignadas por normas o 
actos administrativos al ICBF, en los municipios del área de influencia del centro zonal en articulación con el 
referente regional. 

3. Asistir técnicamente la formulación, ajuste y/o implementación, seguimiento y evaluación de Políticas 
Públicas de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y apoyo y fortalecimiento a las familias 

4. Monitorear la operación de las instancias territoriales del SNBF: CPS, Mesas de Primera Infancia, Infancia 
y Adolescencia, Mesas de Coordinación Interinstitucional y Mesas de Participación. 

5. Acompañar técnicamente la implementación el Modelo de Gestión Territorial en las entidades territoriales 
priorizadas del área de influencia del centro zonal en coordinación con el referente regional. 

6. Apoyar técnicamente la actualización del Manual Operativo del SNBF, así como el proceso de 
socialización en las entidades territoriales priorizadas del área de influencia del centro zonal en coordinación 
con el referente regional. una vez sea aprobado el ajuste. 

7. Elaborar los informes trimestrales de monitoreo y acompañamiento técnico, así como el cargue de las 
respectivas evidencias en la ruta establecida por la Subdirección de Articulación Territorial. 
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8. Coordinar con referentes misionales en los centros zonales y las regionales, la inclusión de temáticas 
prioritarias en las agendas de las Mesas de Infancia y Adolescencia territoriales, para la gestión de las 
políticas públicas articulando con el referente regional. 

9. Proyectar de manera oportuna respuestas eficientes y con calidad a las peticiones y requerimientos 
relacionados con el objeto contractual y que le sean asignados por el supervisor. 

10. Apoyar la gestión de los convenios relacionados con la operación del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar en los territorios priorizados del departamento en coordinación con los referentes regionales. 

11. Apoyar las acciones de movilización social y participación de niños y niñas, asignadas por competencia 
al SNBF, por la política de Transparencia del ICBF. 

12. Presentar avances de ejecución de actividades conforme al Plan de Acción de la Dirección del SNBF en 
cada regional y centro zonal. 

13. Desplazarse a los municipios de su jurisdicción cuando se haga necesario en desarrollo del objeto 
contractual, previa autorización del Supervisor del Contrato, y presentar el Informe respectivo. 

7.1.3 Obligaciones contractuales asociadas a los Ejes del Sistema Integrado de Gestión: 

7.2 Obligaciones del ICBF. 

7.2.1 Obligaciones Generales del ICBF 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto 
del presente contrato. 

2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 
contrato. 

3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 
4. Garantizar el cubrimiento de los gastos de desplazamiento y transporte aéreo y terrestre que EL 

CONTRATISTA requiera para su traslado dentro y fuera del país, en cumplimiento del objeto 
contractual, de conformidad con el acto administrativo que regula la materia. 

 
 

7.2.2 Obligaciones Específicas del ICBF. 
 

No Aplica 

 

8 FORMA DE PAGO. 

El valor del contrato se pagará al CONTRATISTA en mensualidades vencidas, cada una por valor TRES 
MILLONES QUINIENTOS DOS MIL PESOS M/CTE ($3.502.000.00). Para el primer pago, se pagará 
proporcional a los días de servicio efectivamente prestados contado desde el cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución y hasta el último día del mismo mes. Dichos desembolsos se realizarán 
previa presentación del formato “Certificación de Cumplimiento Informe de Obligaciones por Prestación de servicios-
honorarios” y el comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y ARL,  
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de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en el porcentaje establecido por el Gobierno 
Nacional (Si a ello hubiere lugar). PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA se compromete a entregar al 
Grupo Financiero del ICBF el formato de autorización para abono directo en cuenta de ahorros o corriente, 
debidamente diligenciado y firmado, anexando certificación bancaria de la titularidad de la cuenta. 

 

9 SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA. 
 

9.1Supervisión. 
 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador(a) Centro Zonal Aguachica, Regional Cesar del 
ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 
comunicando por escrito al designado, con copia a la Dirección de Contratación. 

 

9.2  Interventoría. 
 

“No Aplica” 

10 ESTIMACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 

 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 

en concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 

Contratación M-ICR-01” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos 

previsibles en la contratación. 

SE ANEXA MATRIZ DE RIESGOS. 

 

11 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 

 
 

El contratista deberá constituir a favor del ICBF Garantía de que tratan la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del 
contrato, dicha garantía deberá constituirse con los siguientes amparos1: 

 

*CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, por el término de 
ejecución del mismo y seis (6) meses más. 

 

1 www.colombiacompra.gov.co – Guía para el manejo de garantías en procesos de contratación. 

 
 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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12 VIABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN. 
 

De conformidad con el valor total del contrato, no se somete a aprobación del Comité de Contratación. 

 

13 ANEXOS. 
 

  13.1Tabla Matriz Estimación de Riesgos 
 

14 APROBACIONES. 

 Cargo Nombre Firma  

 
Coordinadora Centro Zonal 

Aguachica 

 
Glenis Paola Galvis 

Ramos  

 

 

 

 

 
       Revisó: Glenis Galvis 

       Elaboró: Elina Rangel 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
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ocurrencia de hechos 

de fuerza mayor o 
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y de la legislación 

existente
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Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 
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desarrollo de su objeto 
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

991  SOPORTE A LA 

GESTION DEL 

PROYECTO - APOYO EN 

CONTRATACION DE 

SERVICIOS

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

28.716.400,00

Objeto:

Firma Responsable

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO REFERENTE REGIONAL DEL SNBF EN EL CENTRO ZONAL AGUACHICA, EN EL MARCO DE LA OPERACION SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR SNBF Y EN ARTICULACION 

CON LAS ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS Y AGENTES, CON EL FIN

0,00Total: 0,00 28.716.400,00 28.716.400,00

VALOR BLOQUEADO
C-4102-1500-15-0-4102024-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA EN EL CICLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA - FORTALECIMIENTO A 

LOS AGENTES E INSTANCIAS DEL SNBF EN EL 

MARCO DE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCE

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

37822 2022-01-27 Tipo de contrato:

28.716.400,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

28.716.400,00 Valor Total Operaciones: 0,00 28.716.400,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

37822 2022-01-27 Unidad / Subunidad ejecutora: 41-06-00-020  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CESAR

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHecuello ESILDA    CUELLO  CASTILLO 

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

41-06-00-020 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CESAR

Fecha y Hora Sistema: 27/01/2022 12:00:00 p. m.
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14. Consulta certificado de Antecedentes Disciplinarios de la persona natural (Procuraduría). En caso de 

personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT). 

 

 

 



15. Consulta certificado de antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la persona natural (Contraloría). En    

caso de personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT). 

 

 



16. Consulta certificado de antecedentes judiciales / en caso de personas jurídicas el certificado del 

Representante Legal. 

 

 

 

 

 

 



17. Consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC- de la Policía Nacional / en 

caso de personas jurídicas el certificado del Representante Legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

PROCESO 

ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS  

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA 

NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES  

F4.P5.ABS 14/11/2019 

 

Versión 1 

 

Página 1 de 1 

 

                                                                                                                                  
                                              
 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

 
El(la) suscrito(a) LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ identificado con C.C./X C.E./ P.P No. 49.773.848 
expedida en la ciudad de Valledupar, departamento del Cesar, autorizo libre, expresa e 
inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 
reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la 
Fuente de Lleras – ICBF con NIT. 899.999.239-2, a consultar mis datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio 
de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, 
contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de 
esta y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 
de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en 
www.icbf.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su 
tratamiento.  
 
 
 
Se suscribe en la ciudad de Valledupar, el día veintisiete (27) de enero de 2022. 

 
 
Firma   _______________________________ 
Nombre LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ 
Cédula  49.773.848 
 
 
 

http://www.icbf.gov.co/


19. Consulta certificado de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14809320399

      4 9 7 7 3 8 4 8 3 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 4 9 7 7 3 8 4 8             1 9 9 3 0 4 1 9

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

ALVAREZ SANCHEZ LIZBETH PATRICIA

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

CL 19 B # 18 C 32 BRR GUATAPURI
lizbethap1419@hotmail.com

                3 1 2 5 5 7 6 0 0 0                 

6 9 1 0 2 0 1 2 0 5 2 1                              

20- Obtención NIT
2 0                                                   

                              

                              
  

   

      

X    2 2022 - 01 - 28 / 10 : 02: 05

ALVAREZ SANCHEZ LIZBETH PATRICIA 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 28-01-2022 10:01:42AM





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 49773848
LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ

VALLEDUPAR CESAR
CALLE 19B  18 78 5555555

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Comercio al por mayor de computadores, equipo per

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4430887719 I-INDEPENDIENTES
enero 2022 enero 2022

0
2022/01/28 9998496033

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 21.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 21.400 $ 0 $ 21.400
SUBTOTALES: $ 21.400 $ 0 $ 21.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS016 EPS016-COOMEVA S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 16.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 16.700 $ 0 $ 0 $ 16.700
SUBTOTALES: $ 16.700 $ 0 $ 0 $ 16.700

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
49773848

ALVAREZ
SANCHEZ
LIZBETH

INDEPEND $ 1.000.000 27 230301-
PORVENIR

4 $ 133.334 $ 21.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 21.400EPS016-
COOMEVA
S.A.

4 $ 133.334 $ 16.700 $ 0 $ 16.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 38.100

2022/01/27 8:26 PM USUARIO: SOI CC1192812289 1PÁGINA 1 DE



Valledupar, 27 de enero de 2022 

 

 

 

Señores  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 

 

 

 

 

Yo, LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

49.773.848 expedida en Valledupar (Cesar), en calidad de contratista de prestación de 

servicio del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, manifiesto que SI es 

mi voluntad afiliarme al Sistema de Riesgos Laborales de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 723 de 2013 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

Nombre: LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ 

Cédula: 49.773.848 expedida en Valledupar (Cesar) 

 

 

 

 

 

 

 





Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 80573

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 49773848., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 218279 18/07/2012 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 27 días del mes de enero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



27. Copia de la tarjeta profesional o de Registro profesional o tecnológico (cuando el ejercicio de la 

profesión o de la tecnología lo exijan) (en caso que aplique). 
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PRIMER APELLIDO
ALVAREZ

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )
SANCHEZ

NOMBRES
LIZBETH PATRICIA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C C.E PAS No. 49773848

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

F M COL. EXTRANJERO  Colombia

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO
  D.M
 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO
FECHA   DÍA
 14 MES
 01 AÑO
 1975
PAÍS Colombia
DEPTO Cesar
MUNICIPIO VALLEDUPAR

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA
Calle 19 B # 18C - 32 Guatapuri
PAÍS  Colombia DEPTO  Cesar
MUNICIPIO  VALLEDUPAR
TELÉFONO  3125576000 EMAIL  lizbethap1419@hotmail.com

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

 
 

 
 
EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)
 

EDUCACIÓN BÁSICA  TÍTULO OBTENIDO: Bachiller academico
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA  FECHA DE GRADO

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 X             
MES 11
            
AÑO 1992
 
 
EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
 
 DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
 TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),
 ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),
 RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).
 

MODALIDAD ACADÉMICA No.SEMESTRES APROBADOS GRADUADO
SI NO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO TERMINACIÓN

MES AÑO No. DE TARJETA PROFESIONAL

UN 10 X   DERECHO 04 2012 218279
 
ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)
 

IDIOMA LO HABLA
R B MB

LO LEE
R B MB

LO ESCRIBE
R B MB

Español     X     X     X
 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

 
 

 
 
 

EXPERIENCIA DOCENTE
INSTITUCIÓN
    Institucion Educativa Casimiro Raul maestre
Institucion educativa de patillal

HORAS SEMANALES
 26

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Cesar

MUNICIPIO
 VALLEDUPAR

MODALIDAD
 Formal

NIVEL EDUCATIVO
 Profesional

FECHA DE INGRESO
DÍA
 19 MES
 05 AÑO
 2017

FECHA DE RETIRO
DÍA 
23 MES 
02 AÑO 
2021

ÁREA DE CONOCIMIENTO
 Ciencias sociales y humanas   constitucion

MATERIA IMPARTIDA
 ciencias sociales y constitucion

 
 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

 
 

 
 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI  NO   X   ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL,
PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).
Ciudad y fecha de diligenciamiento _Valledupar, 28 de enero de 2022.___________________________________________________
 
 _________________________________________________
    FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA
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CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE.
 
___________________________________   ________________________________________________________
Ciudad y fecha   NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.
 
LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co



 

  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
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Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA. 

 

 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por objeto 

propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y 

garantizarles sus derechos. 

 

Que de acuerdo con las funciones asignadas al área centro zonal Aguachica y señaladas en el Estudio Previo que 

hace parte integral del presente proceso contractual, y con el fin de contar con una persona profesional que preste 

al centro zonal Aguachica, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios con 

el siguiente objeto contractual : PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REFERENTE REGIONAL 

DEL SNBF EN EL CENTRO ZONAL AGUACHICA, EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN SISTEMA NACIONAL DE 

BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) Y EN ARTICULACIÓN CON LAS ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS Y 

AGENTES, CON EL FIN DE APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL Y 

FORTALECER TERRITORIALMENTE LA OPERACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SNBF EN LOS MUNICIPIOS DE 

INFLUENCIA. 

 

En este sentido la coordinadora el centro zonal Aguachica en apoyo al Director Regional procede a realizar el 

análisis de la idoneidad y experiencia profesional y profesional relacionada para la celebración del presente contrato 

de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión. 

 

Por ello, se procede a verificar la hoja de vida de LIZBETH PATRICIA ÁLVAREZ SÁNCHEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 49.773.848. de Valledupar-Cesar, certificando que cuenta con los estudios 

y experiencia pertinente con el objeto del contrato a celebrar contrato de prestación de servicios y de 

acuerdo con lo establecido en la Resolución 8818 de septiembre de 2017, modificada por la Resolución 

13088 de octubre 2018 y las demás que la compilen, actualicen o modifiquen, así: 

 

- Copia título de Universidad en DERECHO expedido por la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 

 

- Certificaciones que acreditan experiencia de 45 meses y 7 días de acuerdo con la Resolución 8818 de 

septiembre de 2017, modificada por la Resolución 13088 del 26 de octubre de 2018. 
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Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

LIZBET PATRICIA ÁLVAREZ SÁNCHEZ 

EMPRESA DESDE HASTA 
EXPERIENCIA 

OBSERVACIONES 
MESES DIAS 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

MUNICIPAL  

19/05/2017 23/02/2021   45    7 
DOCENTE EN EL ÁREA DE CIENCIAS 

SOCIALES Y FILOSOFÍA 

TOTAL   45 6 
EXPERIENCIA TOTAL: POR 45 MESES 

Y 6 DIAS 

 

En consecuencia, certifico que LIZBETH PATRICIA ÁLVAREZ SÁNCHEZ cumple los requisitos técnicos y 

específicos requeridos por el área del centro zonal Aguachica en los Estudios Previos y la Resolución 8818 de 

Septiembre de 2017, modificada por la Resolución 13088 de octubre de 2018, por lo que resulta conveniente para el 

ICBF suscribir el contrato de prestación de servicios  para desarrollar el siguiente objeto contractual PRESTAR LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO REFERENTE REGIONAL DEL SNBF EN EL CENTRO ZONAL 

AGUACHICA, EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) Y 

EN ARTICULACIÓN CON LAS ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS Y AGENTES, CON EL FIN DE 

APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL Y FORTALECER 

TERRITORIALMENTE LA OPERACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SNBF EN LOS MUNICIPIOS DE INFLUENCIA. 

 

Dado en Valledupar, a los veintisiete (27) días de enero de 2022. 

 

 

 

GABRIEL CASTILLA CASTILLO 

Director Regional Cesar 

 

 
Revisó: Glenis Paola Galvis Ramos 
Aprobó: Glenis Paola Galvis Ramos 
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Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en 
especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras – ICBF, para que realice la 
recolección y tratamiento de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los 
cuales serán utilizados para los diferentes aspectos relacionados con la elaboración, suscripción y 
seguimiento de los   contratos de prestación  de servicios  de la entidad. 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.icbf.gov.co, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento y la 
posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en aquella información considerada sensible. 
 
Manifiesto que como titular de la información, fui informado de los derechos con que cuento como 
titular de la información, especialmente a conocer, actualizar y rectificar mi información personal,  
revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer a través de los canales 
presenciales, el correo electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co, línea gratuita Nacional: (57) 01 
8000 91 80 80 y en Bogotá (571) 437 76 30, atención en el Chat virtual disponible de lunes a domingo, 24 
horas en www.icbf.gov.co y servicio de Video llamada de lunes a viernes de 7:00 AM a 7:00 PM en 
jornada continua en www.icbf.gov.co. 
 
Se suscribe en la ciudad de Valledupar, a los veintisiete (27) de enero de 2022. 

   
  
Firma   _____________________________________ 
Nombre LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ 
Cédula  49.773.848 

http://www.icbf.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co
http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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 Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

Yo: LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ, de nacionalidad colombiana, identificado(a) con CC 
No. 49.773.848 expedida en la ciudad de Aguachica, suscribo el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN, en relación con la información 
clasificada o reservada que sea puesta a mi disposición por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF, manteniendo su confidencialidad, disponibilidad e integridad.  
 
Como consecuencia a lo anterior, manifiesto que me comprometo a: 
 
1. Dar aplicación a la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el capítulo 25 del título 2 de la parte 2 

del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, así como de la Política de Tratamiento de Datos Personales 
y la Política de Seguridad de la Información del ICBF, políticas que se encuentran publicadas en 
la página web www.icbf.gov.co. 

2. No usar la información suministrada para fines distintos al cumplimiento del contrato suscrito con 
el ICBF, así como no utilizarla de forma alguna que pudiere causar perjuicio directo o indirecto a 
los titulares o terceros de la información. 

3. No revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer circular, compilar, sustraer, ofrecer, vender, 
intercambiar, captar, interceptar, modificar, recolectar, almacenar, o replicar la información dada 
a conocer por el ICBF, aún después de finalizado el contrato. 

4. No publicar ni disponer de la información puesta en mi conocimiento en sitios de Internet u otros 
medios de divulgación o comunicación masiva, conservando la información a la que tenga acceso 
bajo las políticas establecidas por el ICBF y las condiciones de seguridad necesarias, disponiendo 
de las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad 
e impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

5. Utilizar solo los repositorios de información dispuestos por el ICBF.  
6. Utilizar la información únicamente en los términos autorizados y devolver toda información de 

inmediato a la persona designada por el ICBF una vez haya suspensión o terminación de contrato 
o cambio en las obligaciones; absteniéndome de mantener copia parcial o total de la información 
obtenida o generada con ocasión del desarrollo del objeto contractual.  

7. Garantizar la seguridad de la información que se pone en mi conocimiento, ejerciendo sobre ella 
diligencia y haciendo uso de las medidas y medios técnicos de cuidado que ponga a disposición 
el Instituto, todo ello de acuerdo a lo dispuesto en la Política de Seguridad de la Información del 
ICBF. 

  
El no cumplimiento de los anteriores compromisos podría dar lugar a acciones civiles, contractuales, 
e incluso penales por parte del ICBF o de los titulares a quienes se les afecte en sus derechos. 
 
Se suscribe en la ciudad de Aguachica, el día veintisiete (27) de enero de 2022. 

 
 
Firma   ____________  _________________________ 
Nombre LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ 
Cédula  49.773.848 
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Mis datos de usuario

Noticias SECOP

Mis registros

Accesos del usuario

Términos y condiciones de uso

Género Femenino

Cargo proveedor

Título Dr(a)

Nombre completo lizbeth patricia

Nombre y apellido lizbeth patricia álvarez sánchez

Código del empleado

Tipo de documento Cédula de Ciudadanía

Número de documento 49773848

Fecha de emisión 1 día de tiempo transcurrido (27/01/2022 12:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,

Quito)

Expedido por

Fecha de expiración 27/11/2022 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Dirección

Código postal

Estado

Municipio

País COLOMBIA

Correo electrónico lizbethap1419@hotmail.com

Teléfono

Celular 3125576000

Número de fax

Zona horaria

Idioma

Configuración regional

Pregunta de seguridad

Respuesta

Celular

Escritorio ➙ Configuraciones de Perfil Id de página:: 14005862 Ayuda
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Editar
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(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito

Español (Colombia)
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3125576000

Editar

Buscar por proceso Menú Buscar...

© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

Ver https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Users/UserSettings/Index?st...

1 de 1 28/01/2022, 12:54 a. m.

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/HelpRedirect/Index?pageid=14005862
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/HelpRedirect/Index?pageid=14005862
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/HelpRedirect/Index?pageid=14005862
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/HelpRedirect/Index?pageid=14005862
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Users/UserSettings/Index?stepIdToLoad=67D15BB9CE8ED5C311A77527D35A3949&Messages=Datos%20del%20usuario%20guardados|Success#
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Users/UserSettings/Index?stepIdToLoad=67D15BB9CE8ED5C311A77527D35A3949&Messages=Datos%20del%20usuario%20guardados|Success#
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Users/UserSettings/Index?stepIdToLoad=67D15BB9CE8ED5C311A77527D35A3949&Messages=Datos%20del%20usuario%20guardados|Success#
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte


Impreso por Internet el 27/01/2022 10:45:19 p. m.
ISCDC: 27/01/2022 10:45:19 p. m.

POSITIVA
Compañía de Seguros S.A.

N.I.T 860.011.153-6

CERTIFICA

Verificada la base de datos del ramo de ARL de la compañía, se identificó que LIZBETH
PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ, con Cédula Ciudadanía No. 49773848 contratista de la
empresa INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, con Nit No. 899999239, tiene
un registro como Independiente desde el 28/01/2022 y fecha fin de contrato 03/10/2022
con riesgo 1 y a la fecha se encuentra AFILIADO.

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma
automática la novedad de retiro, por lo anterior en caso de tener un nuevo contrato deberá
realizar una nueva afiliación, para continuar con la cobertura en nuestra ARL.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web:
www.positivaenlinea.gov.co y seleccione la opción  'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el
siguiente código (válido por un mes): 202201011655231.

Dada en Bogotá, a los 27 días del mes de enero de 2022

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
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Clasificación de la información 

Pública

REGIONAL: CESAR

ÁREA O GRUPO: CZ AGUACHICA

CONTRATISTA: LIZBETH PATRICIA ALVAREZ SANCHEZ

NIT O CC: 49773848

CONTRATO No: _______________________

VALOR TOTAL CT: $ 28.716.400

ITEM CDP RPC IDENTIFICADOR 
DEPENDENCIA 

DE GASTO
RECURSO VALOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL FLUJO SALDO

1   C-4102-1500-18-0-4102040-02 991 27 28.716.400 0 350.200 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 350.200 0 28.716.400 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

28.716.400 0 350.200 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 3.502.000 350.200 0 28.716.400 0

COORDINADORA CZ AGUACHICA

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

TOTAL

GLENIS PAOLA GALVIS RAMOS

FLUJO DE PAGO MENSUAL - SE REGISTRA EL VALOR EN EL MES QUE SE PROYECTA HACER EFECTIVO EL PAGO


	Coordinador Grupo Jurídico ICBF Regional Cesar

